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“Artículo 19.- Están exonerados del impuesto hasta 
el 31 de diciembre de 2018:

(…)”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintidós días del mes de diciembre de 
dos mil quince.

LUIS IBERICO NÚÑEZ
Presidente del Congreso de la República

NATALIE CONDORI JAHUIRA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1328704-1

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
Nº 30405

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
QUE APRUEBA EL TRATADO SOBRE 

EL COMERCIO DE ARMAS

Artículo Único. Objeto de la Resolución Legislativa
Apruébase el Tratado sobre el Comercio de Armas, 

adoptado en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos 
de América, en el Sexagésimo Sétimo Período de 
Sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas por Resolución 67/234B de fecha 2 de abril de 
2013 y firmado por el Perú el 24 de setiembre de 2013.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diez días del mes de diciembre de dos 
mil quince.

LUIS IBERICO NÚÑEZ
Presidente del Congreso de la República

NATALIE CONDORI JAHUIRA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 29 de diciembre de 2015.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1328705-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Declara el Estado de Emergencia en 32 
distritos de 05 provincias del departamento 
de Loreto, por Peligro Inminente ante el 
periodo de lluvias 2015-2016

DECRETO SUPREMO
Nº 095-2015-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, en el departamento de Loreto, en el periodo de 
lluvias 2015-2016 se registran precipitaciones pluviales 
que se darían en las principales cuencas hidrográfi cas 
de los ríos Marañón, Morona, Pastaza, Corrientes y 
Tigre que colindan con el Ecuador y las otras cuencas, 
que elevarían sus niveles de caudal que ocasionarían 
inundaciones, poniendo en muy alto riesgo a las 
poblaciones ubicadas en las zonas críticas localizadas en 
las riberas de los afl uentes del río Amazonas y por tanto 
en peligro inminente ante inundaciones y deslizamientos 
de masas de acuerdo a la naturaleza de las zonas 
geográfi cas, situación que se agravaría con las intensas 
lluvias que se presentarían por la presencia del Fenómeno 
El Niño, el cual se encuentra en estado de Alerta según 
el Comunicado Ofi cial ENFEN N° 22-2015, de fecha 17 
de diciembre de 2015, emitido por el Comité Multisectorial 
encargado del Estudio Nacional del Fenómeno El Niño; 
con posibles consecuentes pérdidas y daños a la vida, 
a la salud y medios de vida de la población, así como de 
la infraestructura diversa pública y privada, por lo que se 
hace necesaria la intervención del Gobierno Nacional; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley N° 29664, 
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres – SINAGERD, aprobado por Decreto 
Supremo N° 048-2011-PCM, la solicitud de Declaratoria 
de Estado de Emergencia por peligro inminente o por la 
ocurrencia de un desastre, es presentada por el Gobierno 
Regional al Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, 
con la debida sustentación;

Que, el Gobernador Regional de Loreto, mediante 
Ofi cio N° 1039-2015-GRL-P, de fecha 02 de diciembre del 
2015, presenta al INDECI la solicitud de Declaratoria de 
Estado de Emergencia para 32 distritos de 05 provincias 
del departamento de Loreto, ante la situación de peligro 
inminente por periodo de lluvias 2015-2016 y posible 
ocurrencia del Fenómeno El Niño;

Que, de otro lado, el numeral 68.2 del artículo 68 
del Reglamento de la Ley N° 29664, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por Decreto Supremo N° 048-
2011-PCM, establece que el INDECI emite opinión sobre 
la procedencia de la solicitud de declaratoria de estado de 
emergencia por peligro inminente o por la ocurrencia de 
un desastre, a cuyo fi n emite el informe técnico respectivo; 

Que, mediante Informe Técnico N° 
00037-2015-INDECI/11.0, de fecha 23 de diciembre del 
2015, considerando la solicitud de declaratoria de estado 
de emergencia del Gobierno Regional de Loreto (GORE 
Loreto), y el sustento presentado mediante: i) el Informe 
Técnico Consolidado N° 18-2015-GORELOR-ORDN 
de fecha 30 de noviembre de 2015; ii) el Informe de 
Estimación de Riesgo por Peligro Inminente ante periodo 
de lluvias 2015-2016 y posible ocurrencia del Fenómeno 
El Niño de 32 distritos y 05 provincias en la región Loreto 
(Informe N° 073-2015-GOREL/ORDN/LFCHV), de fecha 
30 de noviembre de 2015, de la Ofi cina Regional de 
Defensa Nacional del Gobierno Regional de Loreto; iii) 
el Ofi cio N° 2281-2015-GRL-GRPPAT-SGRP, de fecha 
30 de noviembre de 2015, de la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial del Gobierno Regional de Loreto; iv) los Informes 
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Técnicos de las Direcciones Regionales Sectoriales del 
GORE Loreto; v) el Informe Escenario de Riesgo por lluvias 
ante Fenómeno El Niño con características similares 
integradas de los Fenómenos El Niño Extraordinario 
(1982-1983) y (1997-1998), versión Agosto 2015, 
elaborado por Centro Nacional de Estimación, Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED; 
vi) el Informe “Probable Escenario de Riesgo ante la 
ocurrencia del Fenómeno El Niño Extraordinario y lluvias 
intensas 2015-2016”, para la Gestión Reactiva, del Centro 
de Procesamiento de Información Geoespacial – CEPIG-
INDECI; vii) el Informe mensual de Eventos Hidrológicos 
extremos en la Amazonía Peruana - Octubre 2015, de la 
Autoridad Nacional del Agua – ANA e Instituto Geofísico del 
Perú – IGP; viii) el Informe Técnico N° 02 - El Fenómeno 
El Niño y sus impactos en la región Loreto, de fecha 30 de 
noviembre de 2015, de la Dirección Regional SENAMHI 
Loreto; ix) el Comunicado Ofi cial ENFEN N° 22-2015, de 
fecha 17 de diciembre de 2015, del Comité Multisectorial 
encargado del Estudio Nacional del Fenómeno El Niño 
(ENFEN) y x) el Boletín Climático Nacional – SENAMHI 
- Octubre 2015, del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú (SENAMHI); el Director de Respuesta 
del Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI señala 
que se han identifi cado zonas críticas comprendidas en 
treinta y dos (32) distritos de cinco (05) provincias en el 
departamento de Loreto, ante peligro inminente por el 
próximo periodo de lluvias 2015-2016;

Que, en atención a lo expuesto, mediante el 
mencionado Informe Técnico, la Dirección de Respuesta 
del INDECI, atendiendo a la magnitud del peligro inminente 
y habiéndose sobrepasado la capacidad de respuesta del 
Gobierno Regional de Loreto, opina por la procedencia de 
la solicitud de Declaratoria de Estado de Emergencia, por 
el plazo de cuarenta (45) días calendario, en los distritos 
de Morona, Pastaza, Andoas, Manseriche, Barranca y 
Cahuapanas de la Provincia de Datem del Marañón; en los 
distritos de Lagunas, Jeberos, Santa Cruz, Balsapuerto, 
Yurimaguas y Teniente César López Rojas de la provincia 
de Alto Amazonas; en los distritos de Trompeteros, Tigre, 
Urarinas, Parinari y Nauta de la provincia de Loreto; en 
los distritos de Saquena, Jenaro Herrera, Requena y 
Puinahua de la provincia de Requena; en los distritos 
de Torres Causana, Napo, Mazán, Alto Nanay, Las 
Amazonas, Indiana, Fernando Lores, Punchana, Iquitos, 
Belén y San Juan Bautista de la provincia de Maynas, del 
departamento de Loreto, para la ejecución de acciones 
inmediatas orientadas estrictamente a reducir el muy alto 
riesgo existente, por parte de las entidades involucradas 
en el marco de sus competencias, a fi n de resguardar la 
vida e integridad de la población expuesta y el patrimonio 
público y privado; 

Que, la magnitud de la situación descrita en los 
considerandos precedentes, demanda la adopción de 
medidas urgentes que permitan, al Gobierno Regional 
de Loreto, a las Municipalidades Provinciales y Distritales 
precisados en el considerando precedente; con la 
coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de 
Defensa Civil – INDECI, y la participación del Ministerio de 
Agricultura y Riego, la Autoridad Nacional del Agua – ANA, 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Ministerio 
de Educación, el Ministerio de Salud, el Ministerio de la 
Producción, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministerio 
de Defensa, el Ministerio del Interior, el Ministerio de 
Energía y Minas, el Ministerio de Cultura, el Ministerio 
del Ambiente y el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo y demás entidades competentes, en cuanto 
les corresponda, ejecutar las acciones inmediatas y 
necesarias destinadas a la reducción del muy alto riesgo 
existente a fi n de salvaguardar la vida de la población, 
sus bienes y la infraestructura pública y privada diversa; 
para cuyo efecto se cuenta con la opinión favorable de 
la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, emitida mediante el 
Memorando N° 732-2015-PCM/SGRD;

Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 21 
de la Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley N° 29664, Ley de creación del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
– SINAGERD, aprobada por Decreto Supremo N° 074-
2014-PCM, el INDECI debe efectuar las acciones de 

coordinación y seguimiento a las recomendaciones y 
acciones inmediatas y necesarias que se requieran o 
hayan sido adoptadas por el Gobierno Regional y/o los 
sectores involucrados, en el marco de la Declaratoria 
de Estado de Emergencia aprobada, dentro del plazo 
establecido, debiendo remitir a la Presidencia del Consejo 
de Ministros el Informe de los respectivos resultados, así 
como la ejecución de las acciones inmediatas y necesarias 
durante la vigencia de la misma;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29664, Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, y modifi catorias; los numerales 68.1, 68.2 y 
68.3 del artículo 68 del Reglamento de la Ley N° 29664, 
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), aprobado por Decreto Supremo 
N° 048-2011-PCM; y, la Norma Complementaria sobre la 
Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, Ley de 
creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), aprobada por Decreto Supremo 
N° 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declárese el Estado de Emergencia en los distritos 

de Morona, Pastaza, Andoas, Manseriche, Barranca y 
Cahuapanas de la provincia de Datem del Marañón; en los 
distritos de Lagunas, Jeberos, Santa Cruz, Balsapuerto, 
Yurimaguas y Teniente César López Rojas de la provincia 
de Alto Amazonas; en los distritos de Trompeteros, Tigre, 
Urarinas, Parinari y Nauta de la provincia de Loreto; en 
los distritos de Saquena, Jenaro Herrera, Requena y 
Puinahua de la provincia de Requena; en los distritos 
de Torres Causana, Napo, Mazán, Alto Nanay, Las 
Amazonas, Indiana, Fernando Lores, Punchana, Iquitos, 
Belén y San Juan Bautista de la provincia de Maynas, 
del departamento de Loreto, por peligro inminente 
ante el periodo de lluvias 2015-2016, por el plazo de 
cuarenta y cinco (45) días calendario, para la ejecución 
de las acciones inmediatas y necesarias destinadas a la 
reducción del muy alto riesgo existente.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Loreto, las Municipalidades 

provinciales y distritales precisados en el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil – 
INDECI, y la participación del Ministerio de Agricultura 
y Riego, la Autoridad Nacional del Agua – ANA, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Salud, 
del Ministerio de la Producción, del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo; del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio de Defensa, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Energía y 
Minas, del Ministerio de Cultura, del Ministerio del 
Ambiente y del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo y demás entidades competentes, en cuanto 
les corresponda, ejecutarán las acciones inmediatas y 
necesarias destinadas a la reducción del muy alto riesgo 
existente a fi n de salvaguardar la vida de la población, 
sus bienes y la infraestructura pública y privada diversa, 
acciones que pueden ser modifi cadas de acuerdo a las 
necesidades y elementos de seguridad que se vayan 
presentando durante su ejecución, sustentadas en los 
estudios técnicos de las entidades competentes

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Agricultura y Riego, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones, el Ministro de Educación, el Ministro 
de Salud, el Ministro de la Producción, la Ministra de 
Comercio Exterior y Turismo, la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, la Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social, el Ministro de Defensa, el Ministro del 
Interior, la Ministra de Energía y Minas, la Ministra de 



571224 NORMAS LEGALES Miércoles 30 de diciembre de 2015 /  El Peruano

Cultura, el Ministro del Ambiente y el Ministro de Trabajo y 
Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente

DIANA ÁLVAREZ-CALDERÓN GALLO
Ministra de Cultura

MAGALI SILVA VELARDE-ÁLVAREZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

JAKKE VALAKIVI ÁLVAREZ
Ministro de Defensa

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

JOSÉ LUIS PÉREZ GUADALUPE
Ministro del Interior

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

PIERO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

MARCELA HUAITA ALEGRE
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA
Ministro de Salud

DANIEL MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones

FRANCISCO ADOLFO DUMLER CUYA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1328704-2

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en el distrito de Cashapampa, 
provincia de Sihuas, departamento de 
Ancash, por desastre, a consecuencia de 
deslizamiento de masa en el Centro Poblado 
de Tarabamba

DECRETO SUPREMO
Nº 096-2015-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA:
 
CONSIDERANDO:

Que, los desastres en el país tienen amplia 
manifestación a lo largo y ancho del territorio, debido 
a las características geológicas, geomorfológicas, 
climatológicas, que determinan un comportamiento 
geodinámico muy activo como sismos, huaycos, 
deslizamientos, inundaciones, entre otras. Entre los 
fenómenos de origen natural de remoción en masa, se 
tiene a los “deslizamientos”, que son las manifestaciones 

más severas que se caracterizan por la formación de 
una superfi cie de ruptura recta o curvada a partir de la 
cual se desplaza toda la porción de terreno separada del 
conjunto, con la misma velocidad en todas sus partes 
conservando su estructura y forma original; y la reptación 
de suelos y/o rocas, que se caracteriza por el movimiento 
lento del suelo y/o detritos rocosos cuesta abajo, que 
afecta la parte superfi cial de la ladera, la capa de suelo 
y en algunos casos la parte superior de la roca alterada;

Que, con fecha 13 de setiembre de 2015, en el centro 
poblado de Tarabamba, del distrito de Cashapampa, 
provincia de Sihuas, departamento de Ancash, se produjo 
el fenómeno de geodinámica de remoción en masa, en 
su modalidad de “deslizamiento”, reactivándose así un 
deslizamiento antiguo de grandes dimensiones que se 
originó en la parte alta del cerro Copcho produciéndose 
una serie de fracturas, agrietamiento y derrumbes que 
compromete al sector de Tarabamba y ocasionó la 
destrucción de viviendas, locales públicos, áreas de 
cultivo, servicios básicos y el colapso de un tramo de la 
carretera de acceso a la citada localidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
68.1 y 68.2 del artículo 68 del Reglamento de la Ley N° 
29664, aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, 
la solicitud de Declaratoria de Estado de Emergencia por 
peligro inminente o por la ocurrencia de un desastre, es 
presentada por el Gobierno Regional al Instituto Nacional 
de Defensa Civil – INDECI, con la debida sustentación, 
debiendo esta entidad emitir el informe técnico respectivo; 

Que, el Gobernador Regional de Ancash, mediante el 
Ofi cio Nº 3695-2015-REGION ANCASH/GR, sustentado 
en el Informe Nº 041-2015-REGION- ANCASH/
GRRNGMA/SGDC, de fecha 10 de noviembre de 
2015, de la Sub Gerencia de Defensa Civil del indicado 
Gobierno Regional, solicita la Declaratoria de Estado de 
Emergencia en el distrito de Cashapampa, provincia de 
Sihuas, departamento de Ancash, en razón al desastre 
ocasionado por el fenómeno de geodinámica de 
deslizamiento de masa ocurrido el 13 de setiembre de 
2015 en el centro poblado de Tarabamba;  

Que, mediante el Informe Técnico N° 
00035-2015-INDECI/11.0, de fecha 15 de diciembre 
de 2015, considerando la solicitud de declaratoria 
de estado de emergencia del Gobierno Regional de 
Ancash, y el sustento presentado mediante: i) el Ofi cio 
Nº 280-2015-REGION ANCASH/GRRNYGMA, de fecha 
16 de noviembre de 2015, sustentado en el Informe Nº 
041-2015-REGION-ANCASH/GRRNGMA/SGDC, de 
fecha 10 de noviembre de 2015, de la Sub Gerencia de 
Defensa Civil del Gobierno Regional de Ancash; ii) el 
Ofi cio Nº 1320-2015-REGIÓN ANCASH-GRPPAT, de 
fecha 09 de noviembre de 2015, de la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial; iii) el Ofi cio Nº 134-2015/MDC-A, de fecha 28 
de octubre de 2015 e Informe Nº 001-2015-Defensa Civil-
Distrito de Cashapampa-Sihuas-Ancash, de fecha 16 de 
setiembre de 2015, del Presidente de Defensa Civil de 
la Municipalidad Distrital de Cashapampa; iv) Reporte 
y Estado Situacional de la Emergencia en la localidad 
de Tarabamba, de fecha 13 de setiembre de 2015, del 
Sistema Nacional de Información para la Prevención 
y Atención de Desastres (SINPAD) y Formato Nº 01 
– Evaluación de Daños y Formato Nº 2 – Análisis de 
Necesidades, del centro poblado de Tarabamba, distrito 
de Cashapampa, provincia de Sihuas; v) el Informe 
Técnico sobre evaluación de daños por deslizamiento 
y/o reptación de suelos en la localidad de Tarabamba, 
del distrito de Cashapampa provincia de Sihuas, de 
fecha 15 de octubre de 2015, de la Dirección Regional 
de Agricultura del Gobierno Regional de Ancash; vi) el 
Informe Nº 041-2015-REGION ANCASH/DRTC-DC/
AVPSM-A3, de fecha 09 de octubre de 2015, de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
del Gobierno Regional de Ancash; vii) el Informe Técnico 
Nº A6698: Evaluación Geológica y Geodinámica del 
Deslizamiento de Tarabamba-Octubre 2015, del Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET) remitido 
al Gobierno Regional de Ancash mediante el Ofi cio N° 
133-2015-INGEMMMET/DGAR, y viii) el Informe del 
Avance del Plan de Contingencia frente al Fenómeno 
de Reptación de Suelo en la localidad de Tarabamba, 
distrito de Cashapampa, provincia de Sihuas-2015, de la 
Dirección Regional de Salud-Dirección de Prevención y 
Control de EAD del Gobierno Regional de Ancash; y, que 
las acciones de respuesta ejecutadas por las autoridades 
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